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IIPECCIO nEG¡(IUAL t¡E ACECT LIUBA SAU firA¡{riN
SAN MARTI¡I

fu,§oh$inn Didcrlorul frrgianal
N' I 10_ 2024-GRSMiDRASA}I

Moyobamba, 27 de Mar¿o del 2024

VISTO:

La Nota Informativa 177-2024-
GRSM/DRASAM/DOA"iOGAIARRHH, de fecha 27 de Marzo
del 2024 y Memonándum N' 93-2024-GRSM./DRASAM, dc
lbcha 03 dc abril ¡Jcl2024.

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad con la Consfinción Polítíca del Estado, el
Titulo lY, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constihtciottol, Ley N' 27680 sobre
Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modiJicatorias
Leyes N" 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía Polílica,
económica y adntinistrativa en los asunlos de su comrytencia, constituyendo para su

administración económ ica y fi nancie ra un pliego presupuestal.

Que, la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Ad,fiinistrativo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral l.l del articulo IY del Texto Unico ordenado, donde precisa que las

outoridades administrativas deben de acluol con resryclo a la Cowtilución, la Ley y el Derecho,

dentro de las facubades que le eslén atribuidas y de acuerdo a los ftnes para los que fueron
conferidas-

Que. mediante Resolución Dircctoral Regional N" 106-2024-

GRSM/DRASAM, de fecha 26 de Mar¿o de12024. se conforma el comité de Pla¡rilicación de la
Capacitación de la Dirección Regional de Agricultura san Martin el cual busca entre otros.

me.iorar las acciones de capacitación y evaluación, conforme a lo establecido en la directiva y los

lineamienlos emitidos por SF)RMR.

Que. la l,ey N" 28175, Ley del Empleado Público, en su artículo
I lo, establece que la capacitación es un deber y un derecho del Iimpleado Público. est¿i orientada

al desarrollo de conocimientos, actitudes, practic¿s, habilidades y valores del ernpleado. para

gaftntizar el desarrollo de la función pública y los sewicios públicos, mejorar su desempeño

laboral, propiciar su realización personal, técnica o profesional y brindar un mejor servicio al

usuario:

Que. el artículo 10" de Ia l-ey N' 30057- t.ey dcl Servicio Civil,
establece que la {inalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño dc los

servicios civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; Asimismo, busca fortalecer y

mejorar las capacidades de los servidores civiles, para el buen desempeño y es una estr¿tegia

fr¡ndamental para alcanzar cl logro de los objetivos institucionalcs;
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ÍXEECCIÍXV N€qü¡AL DE AGflCT,LruEA SA¡iI M'IETIN
SAN I!¡lARTT¡¡

frirsah$ión Dfuc¿nxal frigiunal
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N" I 10- 2o24-cRsM/DRASAM

Moyobamba, 27 de Marzo del2024

Que, a través del Decreto Legislativo N' 1025, se aprobaron
normas de capacitación y rendimiento para el sector público con la finalidad de regular la
capacitación y evaluación de las personas al servicio del est¿do; siendo reglamentado mediante
Decreto Sup¡emo N" 009-2010-PCM en el cual, en su artículo 3" dispone "La planif;cación del
desanollo de las personas al servicio del Estado se implementa a Wrtir de lo elaboración y
posterior presentación que las entidades públicas hacen a SERI4R de su Plan de Desanollo de

las Personas al senicio del Eslado (PDP)".

Que. mediante R€solución de Presidencia Ejecutiva N" l4l-2016-
SERVIR-PE se formaliza la aprobación de la Directiva 'Normas para la Gestión del Proceso de
Capacitación en la Entidades Públicas', la cual tiene por finalidad desarrollar los procedimientos.
reglas e instrumentos para la Gestión del proceso de capacitación, mejorando así el desernpeño
de los Servidores civiles para brindar servicios de c¿lidad a los Ciudada¡ros;

Que, de acuerdo a la parte final del numeral 6.4.1.4 de la
Directiva. la aprobación y presentación del PDP ant€ SERVIR se realizará como máximo el 3i
de marzo dc cada año, indicando que las cntidades no podnán ejecutar Acciones de Capacitación
previo a la aprobación del PDP;

Que, a travá del Acta de Validación del PDP, de fecha 27 de
marzo del 2024, los miernbros del Comité de Planificación de la Capacitacién de la Dirección
Regional de Agricultura San Martirl dejan constancia que: i) Se ha revisado el contenido del
proyecto del Plan de Desarrollo de las Personas, ii) Se ha revisado la Matriz del PDP que contiene
las acciones de capacitación priorizadas para el presente ejercicio fiscal. verificando que las
accioncs contenidas en dichas matriz scan pertinentes con los objetivos estrategicos de la entidad,
iii) Se ha verificado la oportunidad de las acciones de capacitación :y, iv) se ha revisado la
disponibitidad presupuestal para atender las capacitaciones incluidas en el PDP.

Que, mediante Nota Infbrmativa 177'2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA/ARRHH, de fecha 27 de Marzo del 2024, el iefe del Area de

Recursos Humanos de la Di¡ección Regional Agricultura San MalirL remite el Plan de Desanollo
de la Capacitación 2024 de la Dirección Regional de Agricultura San Ma¡tin, para ser aprobado
mediante acto resolutivo.

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín. mediante
Memorándum N'93-202+GRS|Ví/DRASAM. de fecha 03 de abril del 2024, autoriza se proyecte
la prcsente Resolución Directoral Regional. aprobando el PLAN DE DESARROLLO DE I-A
CAPACITACION 2024 de laDirección Regional de Ag cultura San Martin.

Que. por estas consideraciones y de conformidad con lo
establecido por el Reglamento de Organi,ación y Funciones del Gobiemo Regional de San
Martín, aprobado mediante Ordenanz¿ Regional N" 0l 9-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de
noviembre del 2022, Resolución Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSM/G& de fecha 28 de

Junio del 2023, donde se designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las

visaciones los Directores de Ia Oficina de Asesoría Legal, Area de Recursos Humanos y de la
Dirección Regional de Agricultura San Martín.
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INECCÉN¡ NEGI(IiIAL fE AGECIJLruNA SAt¡ II/IAETiN

la Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR. el Pl¿n de

de la Dirección Regional de Agricultura San Martin.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFiQUESE

REGiSTRESE Y COMUNÍQUESE.

REGDNAL DE saN }rARr¡ñ
Dnrcc nEG0r,rAl-

Marb
OIRECTOR REGIONAL

frn tohrción Din**nol frEqisnal
N' 1 10_ 2O24.GRSM/DRASAM

Moyobamba, 27 de Mar¿o del 2024

§NU,E,UE:
,qNTÍCUT,O PRIMERO.- APROBAR EI PLA}I DE

DESARROLLO DE LA CAPACITACION 2024 de la Dirección Regional de Agricultura
S¡n M¡rtln; elaborado por el Area de Recursos humanos y validado por el Comité de

Planificación de la Capacitación; el mismo quc ot Anexo forma parte integrante de la presente
resolución.

ARTiCULO Sf,GUNDO.. ENCARGAR a Ia oficina de

Gcstión Administrativa, a través del A¡ea de Rccursos Humanos, la ejecución y evaluación dcl
Plan de Desarrollo de la Capacitación 2024 aprobado en el artículo primero dc la presentc

resolución.

ARTíCULO TERC DISPONER al Area

ffi¡fuil:iJJ,ffi;;l
k#".nrormeaLey.

de Recursos
Dcsarrollo de

la presente
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PLAN DE DESARROLLO DE LAS

PERSONAS ANUALIZADO

2024
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ÁREA oE REcuRsos HuMANos

AREA DE RECURSOS HUMANOS
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DIBECCION NEGIONAT DE AGruCUITURÁ

PRESTNTACIÓN

ta Au¡oridad Nacion¡l del Servicio Civil - StRvlR, mediante Resolución de

Presidencia Ejecutiva N"141-2015 sERVlfi-PE, publ¡cada el 13 de atosto de 2016 en

el Diar¡o Ofic¡al El Peruano, aprueba la Directúa: "Normas para la Gestión del

Proceso de Capac¡tac¡ón en las entidades públicas", en el cual se establece como
instrumento de gestión par¿ la planificac¡ón de acciones de capacitación de cada

entidad pública: así mismo, en el artfcuk, 10 de la Ley N' 30057, Ley del Servic¡o Civil,

se señale que la finalidad del proceso de capac¡tación es buscar la mejora del

desempeño de lor servidores civiler p¿ra brindar servicios de calidad a los

c¡udadano§.

El Plan de Desarrollo d€ las Personas (PDP), es un instrumento d€ Bestión para la
plániñcación de las acciones de capacitación de cada entidad, se elabora sobre la

base de las necesidades de capac¡tación con la finalidad de potenc¡ar las

c¿pacidades de los serv¡dores cfuihs e incrementar los conoc¡mientos y deserrollar
habilidades que permita mejorar el desempeño y el cierre de brechas de ,os

servidores, para asi contribuir al lotro de objetivos estri¡téticos y me.iorar los

servicios a la ciudadanÍa.

El Plan de Desarrollo de las Personas defin€ tos obietivos generales de capacitación
y su estrategia de implementación, esto en el marco de la Políüca Nacional de
Modemi¿ación de h Gestién Pública que s€ viene ¡mplementando en el Estado
Peruano. Dicha política tiene el propósito de promover en el Perú una
Adm¡nistr¿ción Pública eficiente, enbcada en resultados y que rinda cuentas a los
ciudadanos en todos los s€ctores.

Por lo que, la O¡reccón Ret¡onal de Agr¡cultura San Martín comprometida con una
geÍión moderna, democrática y descentrali¡ada orientada al mejoramiento de la
calidad de servicio que se br¡nda a la ciudadanía, busca dotar de conocim¡entos y

habilidades a los servidores públicos y funcionarios a su cargo. En ese senüdo, ta

D¡rección ReE¡onal de Agr¡cultur¿ San Martfn ha elaborado ei Plan de Desarrollo de
Ias Personas (POP|, de forma participatfva y responsable. con alcance a los servidores
públ¡cos bajo su iurisdicción.

Con ele propósito y para su concreción, la DireccirJn Ret¡onal de Atricultura San

MartÍn, inició la formulación concertada y participativa del Plan de Derarrollo de las
Personas 20234. proceso que involucré a los repr€sentantes d€l Comité de
Planificación de la Capacitación. El proceso comenzó con la actuali¡ación del
Diatnóstico de Necesidades de Capacitación de las dírecciones y áreas bajo la
iurisdicción de lá Unidad Ejecuro6 924 - ABr¡cultur¿ San Martln
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Taropoto, morzo 2024
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DIBECCIOIü N§GIONAT DE AGBICT'ITUNA

OEJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES:

tn[rementar la competitividad y productividad de los átentes económicos en el

departarnento

. Mts]Ót\¡ Y ustóN:

Formali¿ación y tltubción oportuna de predios rufi¡les peñ, los productores

agropecuarios.

hfraestructúra de sisternas de riego oportuno en las unidades agropecuarias del

departamento.

Acciones de prornoción de paquetes te€nológicos adecuada para produrtores

agropecuarios.

Nota: El PDP - 2024 ño ha Eido considerado dentro del presupuesto institucional,
por lo que no re tiene alineado a ninguno de los obietivos institucicn¡les

III, ESTBUCTi,'RAORGANICA;

7. Direc.iéñ Aeg¡onol

o. Area de Gestiúa de Riesgas y Oesastrcs

b. Áreo de Cotnunic*cianes e lñagen lnstitucional

c. Área de Transparencia

2. Órgano de AsesoÍoñietto
o. Oficino de Ptorteaniento y €.stadístico Agrario
b, OÍicino de Asesorio lurid¡ca

j. Órganos de Lineo

a. Dhección de Operociones Agrarios.

b- Oirccci*n de Desarrollo y Competitivídad Ag$da
c. Dirección de Tituloción y Reversión de neffas y Catostro frural
d. Diección de tnftoestructuro Agnr¡o.

4. Órgono de Control
o. Órgana de Control lnstitucionol

5. Órgono de Apoyo

o- Ofcino de Gest¡on Administrotiva
b. Oiicino de Gestión Presupuestol

.*lu

AREA OE NECUR§OS HUMAI{OS
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Al.(EA L,'E R€CUR§OS HUMANOS

6. Agencio de Desorrolla Econó¡n¡co

Ria¡a

Moyobamba

Lomos

Soft lúoftín
Aorado

Eojo Huollaga
P¡coto

EellsYista

Huollago

Ma¡iscal Cóceres

5e od¡unto organ,gram0 en Anexo I
lV. t!¡úmero de servidorcr/as civilei que coritoññan l¡ entldad:

Régimen
Lohorol

Varones Mu¡erci Totol

D.t.276

Resultados d€l O¡¡gñóstico de l¡e(esidad€r de Capacita.ifu (Dt{C}:

Se ¿diunta mátri¡ Dl'¡C en Anexo ?

Vl. Fuentes de financiarniento de las Accioncs de Capa€itación

Lo fuente de linonciamiento serón los recwsas ordinorias y d¡recto ente recoudodos
d¿ lo entidod.

vlr" Matri¿ PoP

Se adiunta m¿triz PDP en Anexo 3

:t
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Ló
68i43 111

D.L. 1057 04
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ANEXO 2

vr. RCSUtTADOS O€r OtAGftÓSTtCO DE NECESIDADES Ot CAPAC|TACtóN (DfrC):
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ANEXO 3

VIII. MATRIZ PDP
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